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0RDENANZA N" 112512ü)9.-
VTSTO:

Que es necesario regalanzar la situación dominial del terreno ubicado en calle Chacabuco -
Lote N" 6 -perteneciente a la Quinta 12 nue oportunamente fuera otorgado al Sr Rodolfo Sandoval -
D}{I N" 10.877.749 -según Decreto N' 17411987 -cuyo objeto era la promoción de¡iüenda familiar;
v

CONSIDERANDO:
Que el titular de dicho terreno, solicitó a este Municipio la documentación

correspondiente para realizar los trr{mites de Escrituración Traslativa de Dominio, en tanto el Sr.
Sandoval construyó en su momento la edificación cuyo objeto fue la entrega del terreno mencionado
anteriormente.-

Que a tales fines, se hace necesario la aprobación &finitiva por Ordenanza del
Honorable Concejo Deliberants.-
PORELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.t').- ADJUDICASE Y AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar la Escritura
Traslativa de Dominio a favor del Sr. SANDOVAL, RODOLFO - DM N' 10.877.749 - del terreno
denominado como Qta. 12 -tote 6 - calle Chacabr¡co {uenta DGR N" ÉA2-22681989 -
Nomenclatr¡ra Catashal Cl-S2-N,fza54-Parcela 6 - ubicado a 55 mts. de intersección calles Chacabuco
y Avetlaneda - de t5 (quince) mefios de frente por 20 (veinte) metros de fondo - superficie:OO mtsZ
(trescieirtos metros cuadrados). -

AÍ.2").- EST ABLECESE que los gastos que demande la escrituración traslaüva de dominio, serán
por cuenta y cargo del adjudicatario--

Art3").- COMUNIQUESE, pülíquose, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veintiocho de mayo de dos mil nueve.-

. HC.D.
f¡eliber¿nte

Promulgada por Decreto No 12212009 de fecha 04 de junio de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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